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En Bogotá D. c., a los 19 días del mes de octubre de dos mil nueve (2009) los
suscr¡tos, Julián Cadavid Velásquez obrando como Presidente del Consejo
Nacional de operación y Alberto olarte Aguirre, en su calldad de Secretario
Técnico del consejo Nacional de operac¡ón, hacemos constar que con el fin dejar
constancla en el Libro de Actas de lo decid¡do, una vez recibidas las
manifestac¡ones escritas de voto de todos los miembros del CONSEJO NACIONAL
of opfanCtÓru con caDacidad de voto en el tema sometldo a consideración, en el
domicilio del Consejo dentro del término legal y reglamentarlo, proced¡mos a
elaborar el acta de la ses¡ón N" 297, efectuada bajo la modalidad no presencial
de conformidad con Io autor¡zado en el aftículo 10 del Acuerdo CNO No 378
(Reglamento Interno) del 13 de dic¡embre de 2006 y lo dispuesto en el articulo
20 de la Ley 222 de 1995, pongo a su cons¡deración el sigu¡ente Proyecto de
Acuerdo:

1. - Solicitud de Autor¡zación

Alberto olarte Aguirre, como Secretar¡o Técnico del consejo Nacional de
Ooeración, mediante comunicación enviada a los miembros del Consejo, solicitó
la aprobaclón del s¡guiente Acuerdo:

"Acuerdo No. 460
octubre 79 de 2009

Por el cual se aprueba un camb¡o en la. def¡nic¡ón de Nivel Máx¡mo Físico de los
emDalses

El Consejo Nacional de operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espec¡al las
confer¡das en el Artículo 36 de la LeY 143 de 1994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón 'REG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado en la
Reun¡ón No 297 de octubre 19 de 2009 y,

CONSIDERANDO

1. Que EPSA S.A. E.S.P. presentó al Subcom¡té H¡drológ¡co y de Plantas
H¡drául¡cas en su reunión 193 de agosto 14 de 2009 el sopofte técn¡co de la
sol¡c¡tud de mod¡f¡cac¡ón de ta defln¡c¡ón de n¡vel máx¡mo fís¡co de embalses
establec¡da en el Acuerdo CNO 153 de 2001, para que sean ¡nclu¡dos los
embalses que t¡enen vertedero con compuertas sumerg¡das.

2. Que el subcom¡té H¡drológico en sus reun¡ones 193 Y 194 de agosto Y
sept¡embre de 2009 respect¡vamente, estud¡ó ésta sol¡c¡tud y recomendÓ una
DroDuesta de def¡n¡c¡ón de N¡vel Máx¡mo Fís¡co.

3. Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón med¡ante comun¡cación del 2 de
octubre de 2oo9 sol¡c¡tó a la .REG la rev¡s¡ón de la def¡n¡c¡ón de Nivel Máx¡mo
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@pr el subcom¡té H¡drológíco y de Plantas
H¡dráulicas.

4. Que ta CREG med¡ante comun¡cac¡ón con número de radicado CREG 5-2009-
óoq¿lg del 19 de octubre de 2009 man¡festó que: "En Ia regulac¡ón v¡gente
no se tiene prev¡sta la def¡n¡ción de "Nivel Fís¡co Máx¡mo de un embalse" a la
que hace referenc¡a su comun¡cac¡ón. Al respecto se ut¡l¡za.la def¡n¡ción
contemplada en el Acuerdo 753 del Consejo Nac¡onal de operac¡ón."

5. Que ten¡endo en cuenta lo anteríor et subcom¡té Hidrológ¡co y de Plantas
Hidrául¡cas recom¡enda la exped¡c¡ón del presente Acuerdo

ACUERDA:

PRIMERO, Aprobar la sol¡citud de mod¡f¡cac¡ón de la definición de Nivel Méx¡mo
Físico de un embalse, la cual quedará así:

Nivet Máximo Físico: "Elevación máxima de la superficie del agua del
embalse sin que ocurra vertimiento. Está definida por Ia cof¿ de la cresta
del vertedero, o la cota superior de compuertas, o debaio de dichas cotas
si existe alguna restricción en la estructura hidráulica'

En el caso de vertederos con compuertas sumergidas, en los cuales el
nivel del embalse puede subir por encima de Ia cota superior de
compuertas sin que ocurra vertimiento, el nivel máx¡mo físico será
definido por ta cáta de la estructura donde empieza el vertimiento ó
debaio de ésta si existe alguna restricción,

En cualquier casol el agente deberá tener en cuenta ias condiciones de
seguridad de las estructuras hidráulicas' "

sEG(Do. El presente Acuerdo mod¡f¡ca la def¡nic¡ón de Nivel Máx¡mo Fís¡co
prev¡sta en el Acuerdo 153 de 2001, r¡ge a paft¡r de la fecha de su expedición y
será aplicado en el despacho del 22 de octubre que se programa el 27 de octubre
de 2009.

EL PRESIDENTE,

J U LIAN CADAVI D VELASQU EZ

2. - Manifestación de voto
recibo de los votos.

EL SECRETARIO TÉCNICO

ALBERTO OLARTE AGUIRRE "

med¡ante documento escr¡to y relación de

f En respuesta a la anterior sol¡c¡tud, los lvliembros del Consejo Naclonal de
Operación, respecto del proyecto de Acuerdo antes trascrito, man¡festaron su
voto mediante documento escrito en la forma en que se indica en el sigulente
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cuadro, en el que también se incluyen las fechas en que fueron recibidas las
comunicaciones de cada miembro y el sentido de cada voto.

lvliembro CNo Fecha de recibo de la comun¡cación Sentido del

EIYGESA

CODENSA

EP¡4 Octubre 20 de 2009 Pos¡t¡vo

CHIVOR Octubre 20 2009 Posit¡vo

EPSA Octubre 2l de 2009 Posit¡vo

ISAGEN Octubre 21 de 2009 Posit¡vo

TERMOEMCALI

ELECTROHUILA Octubre 2l de 2009 Posit¡vo

GECELCA Octubre 21 de 2009 Posit¡vo

PROELECTRICA octubre 21 de 2009 Posit ivo

URRA Octubre 22 de 2009 Posit ivo

3. - Autor¡zación

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL Oe Opgn¡CIÓtrl, con el voto
favorable de ocho de los once miembTos con caDacidad de voto sobre este tema
aprobó el Acuerdo No 460 antes transcrito.

4, - Elaboración del Acta.

En cumDllm¡ento de lo establecido en el Acuerdo No 378 del 22 de d¡ciembre
2006, f¡rman la presente acta el Presidente y el Secretar¡o Técnico, en señal
aDrobaclón de la misma.

En constancia de lo anterior la suscriben.

tsl SecteaTto lecntco,

É(fi^?1í1"

de
de

idente

CADAVID VELASOUEZ
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